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DOCUMENTO DE PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓH Y CCMTICNCIÓN DE

OPERACIONES DE FORAAACIÓN PROFESIONAL BASICA. CURSO 20I4-2015.
CONDICIONES DE LA AYUDA FSE PARA LAS OPEMCIONES.

PROGMMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORT,iACIÓN Y EDUCACIÓN, FSE2014'2020

E[ nuevo periodo de programación de los Fondos Estructurates y de Inversión. 2014'2020

estabtece; entre los requisitos para aseguraf [a buena gestión financiera de tas ayudas,

que en et'proceso de setección de operáciones susceptibtes de cofinanciación se facilite
at beneficiario un documento que estabtezca las condiciones de la ayuda para cada

operación, en especial tos requisltos especificos relativos a los productos o servicios. que

dbban obienerse con etla, et ptan financiero y e[ calendario de ejecución (articuto

125.3.c det Regtamento (uE) 1303/2013). Este requisito se aptica a todas las operaciones

susceotibles dé ser cofinanciadas, independientemente del método de gestión de tas

mismas (convocatorias de subvenciones, gestión directa' etc.).

Además, et Reglamento también dispone que se debe garantizar que los beneficiarios que

participan en [a ejecución de tas operaciones reembotsadas sobre ta base de los costes

subvencionables en los que hayan incurrido efectivamente o bien lleven un sistema de

contabilidad a parte o bien asignen un código contable adecuado a todas tas

transacciones relacionadas con una operación (articulo 125.4.b det mencionado

Reglamento).

Por otro tado, ta pista de auditoria (que debe estar presente durante todo el ciclo de
gestión de las operaciones) establece en et nuevo periodo unos fequisitos minimos para

Iada una de tas ?ormas de las subvenciones y de ta asistencia reembotsable. Así, respecto

a los baremos estándar de costes unitarios, el Regtamento Delegado (uE) 480/2014 en su

artículo 25.1.c establece que ta pista de auditoría permitirá que los importes agregados

certificados a ta Comisión se concitien con los datos detaltados relacionados con las

realizaciones o los resultados y los documentos justificativos en poder, entre otros, del
organismo intermedio y tos beneficiarios, inctuidos los documentos sobre e[ método para

esaabtecer los baremos estándar de costes unitarios. Asimismo, se indica que [a pista de

auditoria deberá permitir que e[ método de cálculo utilizado pueda verificarse y que haya

un registro disponible de ta identidad y [a ubicación de los organismos que conservan

todos los documentos justificativos necesarios para garantizar e[ cumptimiento de estos

reouisitos minimos.

La normativa comunitaria también regula importantes aspectos relativos a los

intercambios de información entre beneficiarios, organismos intermedios y autoridades.
Así, et articuto 10.1 det Regtamento de Ejecución (UE\ 1011/2014 requiere que las

condiciones detattadas para el intercambio etectrónico de datos se incluyan también en el
documento que expone las condiciones de [a ayuda de las operaciones.

Por úttimo, las vigentes instrucciones de la Autoridad de Gestión det FSE de ta UAFSE

(Ministerio de Empteo y seguridad Social) de fecha 29 de noviembre de 2012 sobre la
aoticación de baremos estándar de costes unitarios en la formación impartida en et

ámbito de ta educación estabtecen en el punto ll.1 que "a todos [os directores de los

centros seteccionados se tes remitirá, mediante escrito firmado por la correspondiente
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autoridad educativa, ta retación de Ciclos y/o Programas considerados elegibles para el

FSE de su centro, asi como [a ficha resumen de seguimiento de horas. lectivas

efectivamente impartidas por los mismos (...). lguatmente, se tes informará de las

obtigaciones que deberá asúmir et centro en materia de seguimiento y control,. así. como

de áifusión y pubticidad el FSE, en relación con los mencionados grupos/unidades de

atumnado dé Cictos y/o programas". Asimismo, estas instrucciones en su punto ll.4
señalan que todos los procedimientos seguidos, normas jurídicas tenidas en cuenta y

decisionei adoptadas para [a setección de acciones, centros educativos y operaciones

etegibtes, así como para determinar e[ baremo de coste unitario det periodo lectivo, se

desiribirán y referenciarán en un "Documento de programación, seguimiento,

verificación y certificación de acciones educativas det FSE" para cada curso académico.

Et objeto de este documento es atender a todas estas exigencias reglamentarias y de la

Autoridad de Gestión.

Det anátisis de la normativa y de estas instrucciones se desprenden los siguientes

requerimientos sobre las condiciones de [a ayuda:

(En retacíón con el ortículo 125.3.c del Reglamento (UE) 1303/2013)

1. Requisitos específicos retativos a los productos o servicios que deban obtenerse con

la operación
2. El plan financiero de la operación

3. Et catendario de ejecución de [a operación

(En retoción con el artículo 125.4.b det Reglomento (UE) 1303/2013)
4. Et sistema de contabilidad separado o código contabte adecuado de [a operación

(En relacíón con el artículo 25.1 .c del Reglomento Delegodo (UE) 480/2014)
5. La concitiación de importes agregados certificados con los datos detattados de

realización y resuttado de ta operación. Obligaciones en materia de seguimiento y

control y herramientas de seguimiento de los periodo lectivos efectivamente

impartidas
6. Documentos justificativos de [a operación, incluido e[ baremo

7. Método de cátculo det baremo verificable
8. Registro con identidad y ubicación de los organismos que conservan los documentos

justificativos de [a operación

(En retación con el ortículo 10.1 del Reglomento de Eiecucíón (UE) 1011/2014

9. Condiciones para e[ intercambio etectrónico de datos de las operaciones

(En retación can las ínstrucc¡ones de Ia UAFSE de fecha 29/12/2012)
10. Escrito informativo a [a Dirección de los centros educativos sobre la selección de

oDeraciones
11. Obtigaciones en materia de difusión y pubticidad

12. Verificaciones de las operaciones
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Una vez reatizada ta setección de operaciones relativas a los nuevos ciclos de Formación

Profesional Básica, en tas presentes instrucciones se estabtecen las condiciones de la
ayuda para la cofinanciación de las mismas a través del Programa operativo de Empteo,

fórmaéión y Educación det FsE 2Ot4-2020 para cada uno de tos 12 etementos indicados'

1. Requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse

con la Formación Profesional Básica

La Formación Profesionat Básica (en adelante, FPB) persigue tos objetivos enumerados en

et Art. 40 de la Ley orgánica 2/2006 de Educación en su redacción dada por [a Ley

orgánica 8/2013 para [a mejora de ta catidad educativa. La operación de Formación
profesional Básica susceptible de cofinanciación del FSE [a componen los periodos tectivos

de tos módutos, titutos y grupos de FPB seleccionados en cada centro educativo. No se

inctuye en [a operación los periodos lectivos del móduto de Formación en et centro de

Trabajo. Los periodos lectivos se imparten de acuerdo con [a normativa estatal y

autonómica apticabte.

Z. El plan financiero de la operación de Formación Profesional Básica

E[ ptan financiero de [a operación de FPB es e[ que corresponde a los gastos susceptibles

de cofinanciación detattado en e[ procedimiento utilizado que aplica el baremo de costes

unitarios de educación etaborado por cada Comunidad Autónoma y por e[ MECD para tas

ciudades autónomas de Ceuta y Metitta. Su ptan financiero, por tanto, va asociado, con

carácter general, a los siguientes costes directos e indirectos:

. costes directos: integrados por los gastos de profesorado calculados mediante
costes mínimos unitarios y comunes de los periodos lectivos que se imparten.
Dichos costes se calculan en base a las nóminas que elaboran y pagan

mensualmente las Administraciones educativas.

. Costes indirectos: correspondientes a[ 15% calcutado sobre los citados gastos de
profesorado, según se establece en et artículo 68.b) det Reglamento (UE)

r 303/2013.

3. El calendario de ejecución de [a operación de Formación Profesional Básica

En aras del cumplimiento det principio de adicionalidad que rige la ayuda estructural
europea, ta cofinanciación de las operaciones de FPB se circunscribe al periodo de
imptantación de los nuevos cictos formativos, conforme a[ calendario de financiación
apiobado et 30 de junio de 2014 por [a Conferencia Sectorial de Educación.

Et calendario de ejecución de cada operación de FPB es e[ del catendario escotar
aprobado por [a Comunidad Autónoma pertinente y por et MECD para Ceuta y Melitta y, en

su caso, e[ que estabtezca cada centro en cuestión. Asimismo, se deberán tener en

cuenta tas fiestas locales pertinentes.

sEcRETARfa DE EsrADo
DE EDUcAcóN, FoRMAclóN PRoFESIoNAL Y

UNIVERSIDADES
Unión Europea

Fondo SocialEurop€o
"EI FSE ¡nv¡otle eo tu fularo"

1



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

SECRETARIA DE ESTADO

DE EDUCACIÓN, FORMACIóN PROFESIONAL Y

UNIVERSIDADES
Un¡ón Europea

Fondo Social Europeo
"Et FSE inviotlo en tu futura'

4. El sistema de contabilidad separado o código contable adecuado de la operación

de Formación Profesional Básica

La contabilidad presupuestaria de tas Administraciones educativas es única y no admite

un sistema de contabitidad separado.

Según estabtece ta Guía de ta Comisión Europea sobre costes simplificados en e[ apartado

6.i tos gastos justificados en base a costes unitarios no se verifican y auditan en base a[

cosie reá1. por tanto, tas auditorías se centran en el método de cálculo empleado, que

deberá ser justo, equitativo y verificabte y no en los documentos justificativos de dichos

gastos.

Dado que no cabe contabilidad separada y a [a espera de que [a UAFSE dicte tas

instrucéiones sobre costes simptificados en et periodo 2014-2020, en aras a favorecer el
mantenimiento de ta pista de auditoría y en tanto no contemos con dichas instrucciones,

se identificarán tos documentos que prueban que se ha incurrido en gasto etegible.

5. Conciliación de importes agregados certificados con los datos detallados de

realización y resultado de la operación de FPB. Obligaciones en materia de

seguimiento y control y herramientas de seguimiento de los periodos lectivos

efectivamente impartidos

Los costes unitarios de los periodos lectivos que se presenten a cofinanciación deben

corresponderse con los periodos efectivamente impartidos at atumnado matriculado en

tos grupos cuyos periodos lectivos se cofinancian.

Para realizar un seguimiento de los periodos lectivos efectivamente impartidos, las

ügentes instrucciones de ta Autoridad de Gestión inctuye una ficha de seguimiento de

aciiones FSE que firma ta Dirección del centro educativo certificando que los datos

tienen soporte justificativo en la programación educativa del centro así como en los

procedimientos seguidos para controlar [a impartición efectiva de clases a[ alumnado'
bichos procedimientos deben documentar [a realización de los periodos lectivos
efectivamente impartidos a través del sistema de controt de asistencia en e[ centro de

trabajo que tenga implantado ta administración educativa o, en su defecto, mediante
partei de firmas diarios del profesorado afectado. Et objeto es que quede pista de

auditoría de cada periodo lectivo impartido por cada docente. Los periodos lectivos
efectivamente impartidos que no cuenten con la pista de auditoria que demuestre [a

realidad de ta prestación, no podrán ser cofinanciadas.

También debe llevarse un seguimiento del alumnado matriculado en los grupos cuyos

periodos lectivos se cofinancian así como, at finatizar e[ curso académico, del atumnado

de dichos grupos que promociona at siguiente curso o que titula. Normalmente tas

Administraciones educativas tienen sistemas telemáticos de gestión académica del
alumnado que registra su seguimiento.

Los indicadores de seguimiento sobre e[ alumnado que participa de los periodos lectivos
cofinanciadas son los siguientes:
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Indicadores de reatización para operaciones de 1' FPB:

No total de alumnos (chicos) matriculados en lo FPB

N%-l¡mn-os (ctúcos) con discapacidad matriculados en 1

FPB

No de alumnos (chicos) extranjerqs rnq!¡gqqqglsnl:l
No total de alumnas matriculadas en lo FPB

No de alumnas con discapacidad matriculadas en 1o FPB

No de alumnas extranjeras matriculadas en lo FPB

No total de atumnos (chicos) que promocionan a 2' FPB

No de alumnos (chicos) con discapacidad que promocionan a 2o FP

N' de alumnos (chicos) extranjeros que promocionan a 2o FPB

No de atumnos (chicos) de zonas rurales ige llemeciengn a 2o qg

No total de alumnas que promocionan a 2o FPB

No de alumnas con discapacidad que promocionan a 2' FPB

N' de atumnas extranjeras que promocionan a 2o FPB

N' de alumnas de zonas rurates que promocionan a 2' lgllq

Indicadores de resuttado inmediato para operaciones de 1o FPB (se recoge la situación del

alumnado hasta un máximo de 4 semanas después de finalizado e[ curso académico):
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Si los centros están ubicados en una zona rural, las alumnas y alumnos serán considerados
personas de zona rural. El Reglamento (uE) 1304/2013 del FSE para el periodo 2014-2o en

iu Anexo I requiere que ta información sobre "personas de zonas rurates" se recabe a

nivet de las unidades administrativas menores o locates 2, es decir, municipio. Puesto que

no existe un criterio único que defina zona rural, se propone [a convención que entiende
por tal et que tenga menos de 5.ooo habitantes, satvo que los criterios de selección de

operaciones empleados por ta Comunidad Autónoma recoja otro criterio que se aj uste

mejor a su realidad.

Los datos de todos estos indicadores se proporcionarán de forma agregada para cada

operación, pero, según establece e[ artículo ,|25.2.d det Reglamento (UE) 1303/2013,

deben existir registros informáticos de los datos indiüduales de cada participante. El

periodo de programación 2014-2020 presta especial atención a ta calidad y fiabitidad de

ios datos recogidos en los indicadores de ejecución y de resuttado. Por tanto, los micro
datos (tos registros informatizados individuates de cada participante) deben estar
disponibtes para los controles y auditorias pertinentes que analicen [a fiabitidad de tos

datos transmitidos en los indicadores de seguimiento.
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6. Documentos justificativos de [a operación de FPB, incluido el baremo

Los documentos que si rven de soporte documental para [a justificación de tas operaciones

de FPB son los siguientes:

lo: E[ programa operativo en et que se recoge la Formación Profesional Básica como una

de las actuacionei a realizar en ta prioridad de inversión de tucha contra e[ abandono

escotar temprano;

2.: La documentación relativa a ta selección de operaciones ünculada a esta actuación,
es decir, la documentación relativa a la selección de centros educativos en tos que se
.imparte FPB (ta soticitud de información de [a secretaría de Estado; [a propuesta enüada
poi tas CC¡4 y e[ documento con los criterios de selección aplicados y el escrito
informativo a ta Dirección de los centros educativos sobre [a setección de operaciones);

3o: El baremo etaborado para establecer e[ coste unitario del periodo tectivo y su

normativa, los costes indirectos (equivalentes at 15% det coste unitario de los periodos

tectivos) y [a documentación asociada;

4o: E[ calendario lectivo det curso académico y [a programación horaria del centro;
5": La documentación relativa a[ seguimiento de los periodos lectivos elegibles
efectivamente impartidos det sistema de control de asistencia utilizado en los centros
educativos o, en su defecto, de partes de firmas (o una combinación de ambos);

6o: la certificación de ta Dirección del centro de los periodos lectivos impartidos que se

Dresentan a cofinanciación;

70: los datos agregados det alumnado matricutado en los periodos lectivos que se van a
cofinanciar y, a las 4 semanas de finatización de ta operación (en este caso, del curso

académico), los datos agregados de este alumnado que ha promocionado a 2" de FPB);

8o: la justificación económica aportada por [a CCM;

9o: los informes de verificación administrativa y, en su caso, los expedientes de
verificación in situ.

Con esta documentación, la Secretaría de Estado puede presentar los gastos asociados a

[a operación ante e[ Ministerio de Empteo y Seguridad Social para solicitar et reembolso

de [a ayuda FSE que le corresponda.

7. lúétodo de cálculo del baremo verificable

Et método de cátculo del coste unitario del periodo lectivo que se haya establecido en el
baremo debe ser verificable. Es decir, los controles y auditorias pertinentes deben ser
capaces de repticar e[ método de cátcuto establecido con los mismos resuttados que el
que se recoge en e[ baremo.
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8. Registro con identidad y ubicación de los organismos que conseryan los

documentos justificativos de la operación de FPB

La documentación a [a que se hace referencia en e[ apartado ó se conservará en formato
electrónico en la apticación informática que va a implantar [a Secretaría de Estado para

ta gestión, seguimiento y justificación de las operaciones en e[ Programa Operativo. Es

resóonsabilidad de tas Autorldades educativas y de sus centros [a conservación de los

registros informáticos indiüduales de los y las participantes en las operaciones

cofinanciadas por et FSE.

Tat y como se regula en e[ articulo 140.1 det Reglamento (UE) 1303/20f3, los documentos
justificativos de los gastos de las operaciones cuyo gasto total subvencionable (coste

iotal¡ sea inferior a 1.000.000€ deben conservarse durante un plazo de 3 años a partir del
3l de diciembre siguiente a [a presentación de las cuentas (por parte de ta Autoridad de

Certificación det FSE a la Comisión Europea) en las que estén inctuidos los gastos de [a
operación. Dicho plazo se reduce a 2 años en el caso del resto de operaciones y en e[ caso

de que ta Autoridad de Gestión así to disponga para operaciones inferiores a 1.000.000€.
Este plazo se interrumpe si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la
Comisión.

En ürtud del artícuto 140.2, ta Autoridad de Gestión es responsable de informar a los

beneficiarios de la fecha de inicio del plazo de conservación de estos documentos. En su

caso y a expensas de que dicte las instrucciones pertinentes y de que ta Autoridad de
Gestión decida sobre [a reducción del ptazo de 3 años a 2 para operaciones inferiores a un

mittón de euros, las primeras cuentas que presentaría la Autoridad de Certificación a la
CE seria et l5 de febrero de 2016. Por tanto, [a conservación de [a documentación de la
operación de l' de FPB del curso académico 2014-2015 debe realizarse hasta el 3l de
diciembre de 20,|9 o hasta la fecha que indique la Autoridad de Gestión.

9. Condiciones para el intercambio electrónico de datos de las operaciones

Las CCAA serán usuarias de ta ptataforma informática establecida por e[ MECD para ta
gestión, seguimiento y controt de las ayudas del FSE de tas que es responsabte e[
Organismo Intermedio det MECD. En dicha ptataforma, las CCA{ volcarán y/o introducirán
los datos de las operaciones requeridos en [a normativa comunitaria asi como otros datos
que se determinen relevantes para ta gestión, seguimiento y control de las operaciones.
La justificación técnica y financiera de las operaciones también se realizará a través de [a
plataforma, asi como e[ seguimiento y control de ta gestión. Las CCAA recibirán tas

instrucciones y capacitación necesaria para e[ uso y manejo de [a apticación y deberán
designar a las personas usuarias de las mismas para su alta.
Esta ptataforma volcará en [a aplicación informática que establezca [a Autoridad de
Gestión los datos requeridos por ésta en e[ cumplimiento de sus funciones y cumptirá con

tas disposiciones comunitarias pertinentes en materia de intercambio etectrónico de
datos de las ayudas det FSE.
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Fondo Sooal Eurcpeo

"El FSE inv¡er1e on lu luluro

SECRETARIA DE ESTADO

DE EDUcAcróN, FoRMAclóN PRoFESIoNAL Y

UNIVERSIDADES



- * - MrNrsrERro
:-ñ¡iJl DE EDUcAcróN,

3W: 
cULTURAYDEPoRTE

lO. Escrito informativo a ta Dirección de los centros educativos sobre la selección de

operaciones

Las CCAA y et MECD en Ceuta y Metitta enüarán el escrito informativo a ta Dirección de
tos centros educativos que forman parte de las operaciones seleccionadas para [a

cofinanciación det FSE. Se sugiere que el centro educativo esté informado de los

contenidos del presente documento bien haciéndole llegar una copia det mismo o bien
trasladando sus contenidos aI escrito que elaboren tas autoridades educativas.

I 'l . Obligaciones en materia de difusión y publicidad de operaciones de FPB

Las disposiciones reglamentarias en materia de difusión y pubticidad se concretan en et
establecimiento de una Estrategia de Comunicación para cada Programa operativo. La

Autoridad de Gestión es responsable de presentar at Comité de Seguimiento del Programa
la Estrategia de Comunicación det mismo en el plazo de ó meses tras su aprobación' Et

Reglamento contempla ta posibitidad de que, hasta que se apruebe la Estrategia de
Comunicación de los programas, se realicen actiüdades informativas concretas de las

operaciones que se hayan puesto en marcha (punto 2.1.2.a det Anexo Xll del Reglamento
(uE) 1303/2013).

Desde [a Secretaría de Estado se va a distribuir un manual que resuma las obtigaciones
regtamentarias en materia de difusión y pubticidad de las operaciones susceptibles de
coiinanciación del FSE y que dé orientaciones y ejemplos prácticos sobre su aplicación a

tas operaciones concretas en materia de educación que se quiere cofinanciar'

Mientras y respecto a las operaciones de FPB del curso 2014-2015, se recomienda llevar a
cabo las iiguientes medidas para cumptir con tas obtigaciones en materia de difusión y
oubticidad:

- Se informe, dejando constancia material, at profesorado y al alumnado afectado

sobre ta cofinanciación de los periodos lectivos de FPB que han sido seleccionadas

en [a operación;
- En tos centros educativos se informe en los tabtones de anuncio o en su página

web si [a tuviere, de [a ayuda det FSE en ta FPB;

- En ta documentación relacionada con las operaciones a cofinanciar, se incluya el

emblema de la Unión Europea, [a referencia a[ Fondo Social Europeo y [a leyenda

"Et FSE invierte en tu futuro". También se recomienda incluir [a referencia at

Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación. E[ emblema de [a Unión

debe seguir las normas gráficas recogidas en el Anexo ll del Reglamento de

Ejecución (UE\ 821 | 201 4.

Un¡ón Europea
Fondo Sooal Europeo
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12. Verificaciones de las operaciones de FPB

La Secretaria de Estado realizará las verificaciones administrativas e in situ de las

oferaciones de FpB para dar cumplimiento a las exigencias reglamentarias en ta materia.
páá etto, la Secretáría de Estado está en proceso de contratación de una empresa que

deberá estar inscrita en et Registro Oficiat de Auditores de Cuentas y contar con

experiencia y conocimiento en e[ control de Fondos Estructurales'
Diiha emprása realizará las verificaciones administrativas de todas tas operaciones que

conformen las soticitudes de reembotso de [a ayuda FsE y, mediante muestreo, tas

verificaciones in situ de las operaciones seteccionadas al inicio del curso académico'

Dicha verificación se realizará durante [a ejecución de [a operación. Et método de

muestreo se recogerá por escrito y se someterá a consulta de tas ccAl\ antes del inicio de

las verificacionesl Caba CCM, Óeuta y Metitta será tratada como una subpoblación,

reatizándose un muestro indiüduat a cada una.
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